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2.3.2. Justicia, Memoria Democrática y 
Política Interior

2.3.2.2. Justicia
...

El documento “Transformando el ecosistema del Servicio Público de Justicia” al desarrollar el nuevo contexto para la 
Justicia establece lo siguiente:

“La función de la Justicia es la tutela de los derechos y la resolución de los conflictos. El cambio en la sociedad, 
la crisis económica y los nuevos hábitos sociales y culturales traen de la mano una conflictividad diferente. Su 
gestión debe contribuir al aumento de la cohesión social. Que nadie se quede atrás y que la resolución de estos 
conflictos se haga desde el diálogo y el acuerdo entre las partes en conflicto, en lo posible, sin necesidad de 
acudir a los tribunales. Es función del Servicio Público de Justicia incorporar nuevos instrumentos para la reso-
lución de sus conflictos y salir de la crisis como una sociedad más cohesionada, resiliente y fortalecer el contrato 
social. Estos instrumentos propician la participación de la ciudadanía en la Justicia entendida como un todo y 
permiten a la sociedad contribuir a la mayor eficacia del Servicio Público de Justicia. La solución de controver-
sias a través de métodos alternativos a la vía judicial reduce el volumen de recursos trabados ante Juzgados y 
Tribunales y el índice de litigiosidad”.

Pero esto será objeto de desarrollo en otro apartado del presente Informe.

2.3.2.2.1. La normalidad en el funcionamiento anormal de 
la Justicia

...

Por otro lado, en la Memoria Anual de Actividades y Funcionamiento del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Ceuta y Melilla se recoge la elevada tasa de litigiosidad y el alto nivel de entrada de asuntos en general, lo que supone 
“una gran judicialización de los conflictos entre la ciudadanía, una sobreutilización del proceso y sobrecarga innece-
saria en los Juzgados. Y es preciso apostar, con decisión y firmeza, por mecanismos complementarios para la solución 
de conflictos”.

...

3.1. Relaciones institucionales

3.1.5. Relaciones de colaboración con administraciones 
públicas

...

En materia de cultura de paz, justicia y mediación, se han mantenido relaciones con la Administración de Justicia para 
el desarrollo de una experiencia piloto de mediación intrajudicial derivada del convenio suscrito por la Institución con 
el Consejo General del Poder Judicial.

https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/DocumentacionPublicaciones/InstListDownload/Justicia2030.pdf
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